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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE DEFENSA
RE.YOLUC10A' 432/39452/1990, de 5 de diciembre. de la
S('('I"etur(a de Estado de Administración A1ilitar, por la que
se nombran los Trihullales para el acceso a la condición de
militar de empleo categor{a de Oficial.

De conformidad con Jo establecido en el apartado 5.1 de las bases de
los Resoluciones 432139303/1990, 432/39304/1990, 432/39305/1990.
..1.32/39306/1990. todas ellas de fecha 23 de octubre de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estadm> número 268), en las que se anuncian pruebas
selectivas para el acceso a militar de empleo. se procede al nombra
miento de los miembros de los Tribunales que han de juzgarlas:

Vocales: Teniente Coronel de Sanidad don Angel Gomálcz Gonzá~

lel., Teniente Coronel de Sanidad don José Luis Marigómez Santos,
Comandante de Sanidad don Isidro Lanza Rubio y Comandante de
Sanidad don Luis :\1iguel Callol Sánchez.

4.2 Suplentes.

Presidente: Coronel de Sanidad don Fernando Castro Cabanas.
Vocales: Teniente Coronel de Sanidad don José M. Esteban Alberto,

Comandante de Sanidad don Manuel Fernández Arquero. Comandante
de Sanidad don Francisct> Gómez Castañón, Comandante de Sanidad
don Rafael Laguna Martínez y Comandante de Sanidad don Francisco
J. Casas Requejo.

Madrid, 5 de dicit:m bre de 1990.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pcrtierra.

l. Tl'ilni/wl parq. militar de empieo caregarla de Oficia! del Ejército de
Tierra

Bases

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primera.-I. Podrán h)mar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Administración Local que pertenezcan a Cuerpos y
Escala~ incluidos en los g.rupos de clas¡ficación del artículo 25 de la
Ley 30i 11l84, que sean eXIgidos para desempeñar los puestos de trahajo
a los que ~(' opta, conforme se especificJ cn cada caso en el anexo 1 de
la presl'nte convocatoria.

Por excepción. y por estar así establecido en la relación de puestos
de trab~ljo. no podrán panicipar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprc.'ndldos en los sectores de docencia, 1O\"estiga
ción. sanidad. servici0S po-;taks y ll'!egrjiico, Institucione'il1 PL'nitencla~

nas y transporte 3('r('0 y meteorología.
2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que

vengan dcscmpenando. medianIl' adSCripCIón provisional o en comisión
de sen lelOS de car~kkr ll'mporaL pLlL~s1OS de trabajo de la presente
convoc:noria

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo Autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, cuya proviSIón,
que se estima conveniente para atender las necesidades de los servicios.
ha de hacerse re~lamentariamente mediame concurso de mélitos con-
forme se determma en la relación de puestos de trabajo. e'

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Administración Pública,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y las condiciones de trabajo. por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios,

Este Ministerio de Ecunomía y Hacienda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redaCCión dada al mIsmo por la Ley 23fl988, de 28 de julio, y en el Real
Decrcll' ~SiJ 990, de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
GencLl Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los FUi" I<>narios Civiles de la Administración del Estado, y previa
aprobauón de la Secn:tana de Estado para la Administración Publica,
acuerda'

Con vacar cuncurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo, vacantes y dotados prcsupuestariamcnte, que se indican en el
anexo I de la presente Resolución, !Ocluidos en la relación de puestos
de trabajo vigente del Organismo Autónomo Centro de Gestión Catas
tral y ('ooperación Tributaria, que se ajustará a las siguientes
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ORDES de 3 de diClemhre de 1990 por la que se convoca
concurso para la prol'isión de puestos de trabajo en el
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el
.\finisl('1"io dI' Econonz¡"a y Hacienda.
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2. ¡ Titulares,

Presidente: Capitán de Navío don .losé M.-Rodríguez Touza.
Secretano: Capitán de Fragata don Vicente Martínez Esparza-

Valiente.
Vocales: Capitán de Navío don Carlos Núñez de Prado Ugidos,

CapItán Infantería Marina don Pedro Herrero C-alvo. Capitán Infantería
Manna don Leopoldo Bengoa Mendizábal y Capitán Infantería Marina
don Ennque Nicolás Pérez.

2.2 Suplentes.

Presidente: Capitán de Navío don José M. Aboy Annendáriz.
~'ocales; Capitán de Fragata don José 1. Rodríguez Cortacans y

Capl1án Infamería Marina don José A. Alcázar Fernández Clemente.

3.1 Titulares.

Presidente: Coronel Auditor don Manuel Ortiz Calderón.
Secretano: Comandante Auditor don Juan Manuel García Labajo.
Vocales: Teniente Coronel Auditor don Juan Manuel Zapatero Díez.

Teniente Coronel Auditor don Leopoldo Estévez Sánchez. Teniente
Coronel Auditor don Alfredo Barna Cazenave y Teniente Coronel
.\uditor don Benito José Egida TriJlo-Figucroa.

3.2 Suplentes.

Presidente: Coronel Auditor don José Alfredo Robles Miguel.
\'ocak~: Teniente Coronel Auditor don Pedro José Fernández Dotu.

Temente Coronel Auditor don José M. Gordillo Alvarez-Valdés,
Tenleme Curonel Auditor don Luis F. Alcázar Vieyra de Abreu y
Tenicnlc Coronel Auditor don ~lanut:l Rubio San Román.

4. ]"ril':'I;".' ¡,'J.'"<1 mllilar de empIco calegon"a de OfiCial del Cuerpo
\lililar de 5'anidad

4,1 TItulares.

Presidente: Coronel de Sanidad don !'vlanuel Baixauli Lligoña.
Secretario: Comandante de Sanidad don Ricardo Perez Calero,

1.1 Titulares.

Presidente: Coronel Infamería don Eugenio Rodríguez López.
Secretano: Teniente Coronel Infantería don Luis Alvarez González.
Vocales: Teniente Coronel Infantería don Juan Heras Baldellón,

Comandante AI1ilkría don Antonio Margado AvediIJo, Teniente Inge~
nieros don R3.mirc Blanco Gutiérrcz v Teniente Artillería don .luan C.
Gombau Ferrándiz. -

1.2 Suplentes.

Presidente: Coronel Infantería don C-arlos Tamavo CIares.
Vocales: Teniente Infantería don Damián pálenzuela Serrano.

Teniente Artillería don Loebel Estalayo Ruiz. Teniente Caballería don
Germán Lópcz Cao y Teniente Infantería don León Pacheco Sánchez.

3. Tribunal para mililar de empleo cate¡:;or(a de Oficial del Cuerpo
]ur(dico Militar


